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#YOMEVACUNO
El COMA pide a los ciudadanos que confíen en la ciencia
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DISTINCIÓN A LOS 
MÉDICOS

Diferentes instituciones premian a los profesionales médicos, representados por el COMA, por su 
vocación, esfuerzo y sacrifi cio en la lucha contra la COVID-19
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Predestinación

Fue como despertar en una película de ciencia ficción: 
calles desoladas y algún viandante enmascarado 
con destino incierto. Después, la soledad que nos 
enfrenta con los eternos problemas humanos: 
la enfermedad, la muerte o la trascendencia. La 
salvación era la contemplación del paisaje o los 
mensajes on-line. ¿Qué podemos decir más? El 
tiempo pasa y comenzamos a sentirnos invulnerables 
y pensamos que quizá no es tan descabellada la idea 
de predestinación: estoy reservado para algo. No 
sabemos cuál será el segundo paso, que va a pasar. 
La cinta ciega nos atenaza los ojos.

Porque persiste la amenaza, siempre existe la 
amenaza. Y recordamos aquella obra que nos 
obsesionó en un tiempo, “La peste” de Albert Camus, 
con su lapidaria frase final: “vendrá un día que, por 
desgracia y aleccionamiento de los hombres, la peste 
despertará a sus ratas y las enviará a morir en una 
ciudad feliz”. 

Quizá no podamos hacernos ilusiones, los seres 
humanos. Sin embargo, el secreto de nuestro 
caminar, el empeño en la consecución de una meta, 
nos conduce a una plenitud interior que hace que 
nos desentendamos de las amenazas. Dudamos que 
tengamos que morir, desde luego, y en esa valentía 
inconsciente nos desarrollamos. Moriremos, pero 
todavía no…

Sin embargo, la pandemia ha perturbado nuestro 
planteamiento vital. De pronto ha muerto nuestro 
futuro, nuestras ilusiones, nuestras aspiraciones, 
incluso nuestra cotidianeidad más perentoria. Y no 
es una invención nuestra, es una realidad que se nos 
impone anónimamente, y buscamos una tabla de 
salvación en el océano de la supervivencia. Alrededor 
de nosotros mueren amigos y familiares sin que 
podamos despedirnos, lo inhumano se adueña 
de nuestra supervivencia, los individuos somos 
condenados a la soledad.

Toda esta problemática horripilante a la que nos 
hemos visto abocados ha tenido, entre otras 
consecuencias menores, la virtud de saber que solo 
podemos progresar solidariamente, que el esfuerzo 
ha de ser de todos o no ganaremos. Y todavía estamos 
luchando.

Y esa lucha de todos pone de manifiesto que los 
conocimientos que los humanos hemos desarrollado 
sirven para algo más que para nutrir la vanidad. 
Tener fe en nosotros mismos es empezar a ganar. Y 
perderemos si volvemos atrás la mirada.

Dr. Emili Rodríguez Bernabeu
Presidente de Ateneo Cultural 
del COMA.
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El Juzgado de lo Social número 5 de Alicante 
condenaba a la Conselleria de Sanidad de la 
Generalitat valenciana a indemnizar a médicos 
por infringir la normativa de prevención de riesgos 
laborales por la falta de elementos de protección 
en la primera oleada de la pandemia de COVID-19.  

En una sentencia fechada el 7 de enero y dada a 
conocer el Sindicato Médico de la Comunidad 
Valenciana CESM-CV, quien interpuso la demanda 
junto a varios de sus afi liados, el magistrado 
estimaba parcialmente las pretensiones de los 
demandantes, que alegaban que la administración 
incumplió sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales durante el estado 
de alarma declarado por Real Decreto de 14 de 
marzo “con grave riesgo para la seguridad y la 
salud del personal sanitario”.

El juez señala que solo la Conselleria de Sanidad, 
“como empleadora y deudora de seguridad, era la 
responsable del cumplimiento del marco normativo 
de prevención de riesgos laborales para con sus 
empleados sanitarios” y “ha quedado acreditado 
que las medidas adoptadas no fueron sufi cientes 
para garantizar la seguridad de los empleados 
demandantes”. En este sentido, recuerda que 
durante los meses de marzo, abril y mayo de 

2022:
LA JUSTICIA SE 

PRONUNCIA
Condena a Sanidad por falta de medios de protección
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El juzgado de lo Contencioso Administrativo número 
3 de Alicante daba la razón al  Colegio de Médicos de 
Alicante y condenaba a la Generalitat Valenciana por el 
retraso con el que fueron vacunados los médicos que 
trabajan en clínicas y centros privados.

El fallo, fechado el 13 de enero, declaraba la vulneración 
del derecho fundamental a la igualdad y a la salud de 
los médicos que trabajan en la sanidad privada. 

En su argumentación, el juez recuerda que la diferencia 
entre el personal de la pública y la privada a la hora de 
recibir la vacuna, “la creó artifi cialmente la Generalidad 
Valenciana desde el momento en que (voluntaria o 
involuntariamente) acordó no vacunar a los sanitarios 
que trabajaban en la sanidad privada, abandonándolos a su suerte”.

El juzgado considera que todo el personal sanitario que estuviera en primera línea de batalla contra el virus 
“tenía absoluta prioridad para ser vacunado, prioridad que la Administración valenciana no respetó”. “«(…) 
debió de ser exactamente el mismo para el personal sanitario que ejercía en la sanidad pública como para el 
que se encontraba ejerciendo sus funciones en la sanidad privada, máxime cuando en la vacunación del primer 
grupo, residentes y personal sanitario en residencias de ancianos, no se distinguió entre aquellas residencias 
pertenecientes al sector público y las integradas por el sector privado”.

Sobre el trato recibido por los médicos de ejercicio privado, se recoge que “(…) fueron pura y simplemente 
ignorados por la administración autonómica, como si no existiesen. No es que hubiera una priorización del 
personal de la sanidad pública; es que hubo una exclusión inexplicable del personal de la sanidad privada; 
sobre todo porque la normativa aplicable nunca contempló esta distinción”.

Condena por relegar a los 
médicos de la privada en la 

vacunación

2020 el personal sanitario de los centros médicos de Alicante y, entre ellos, los trabajadores demandantes, 
“solo dispuso de una mascarilla por semana para la prestación de sus servicios en los respectivos centros 
sanitarios, incluida la atención de pacientes infectados por coronavirus, ya que las mascarillas de que se 
disponían estaban guardadas bajo llave por los responsables del respectivo centro”.

Por ello, condena a la Conselleria a abonar a cada uno de los trabajadores –un total de 154– cuantías que 
oscilan entre los 5.000 euros –para aquellos que trabajaron sin elementos de protección sin sufrir contagio– y 
los 49.180 euros, para los sanitarios que precisaron hospitalización. Hay dos grupos que serán resarcidos con 
15.000 euros (aislados por contacto) y con 35.000 (contagiados sin ingreso hospitalario).
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Respecto a la argumentación de la Administración 
de que no existían vacunas sufi cientes, para el 
juez “queda desmontado con datos que ponen 
de manifi esto el número de vacunas recibidas”. 
“No estamos ante un olvido o una insufi ciencia 
de vacunas, sino ante una deliberada falta de 
cumplimiento de la normativa aprobada por el 
ministerio”.

Utilizando un símil castrense, expone que 
“es como si los ofi ciales abandonasen a 
los soldados situados en primera línea sabiendo 
perfectamente que los mismos podían enfermar y 
morir”.

Esta decisión supuso “una vulneración flagrante 
del principio de igualdad”, ampliable a otros 
derechos como «el de la salud» o incluso «el 
derecho a la vida», subraya el tribunal.

La vicepresidenta 1ª del CGCOM y expresidenta del Colegio, la  Dra. Mª Isabel Moya,  
-impulsora del recurso- destacó que “nos alegramos de que la sentencia haya sido 
favorable y, sobre todo, lo que solicitamos es que esto sea una lección aprendida para 
futuras ocasiones en las que, esperamos, se tenga en cuenta que ante una situación de 
excepcionalidad, de riesgo de pandemia, es la autoridad sanitaria competente la que tiene 
que proteger a todos los profesionales, independientemente de que trabajen en el sistema 
sanitario público o privado”.

En la misma línea, el presidente del COMA, el Dr. Hermann Schwarz, recordó que “quien tenía 
que organizar y tutelar la Salud Pública con las medidas preventivas como lo es la vacunación 
no lo hizo, vulnerando el derecho de igualdad que es el artículo 14 de la Constitución y un 
derecho a la Salud que es el artículo 43 de la Constitución”.

La resolución fue acogida con gran 
satisfacción por el COMA.



70 MEMORIA COLECTIVA

Al cierre de esta Memoria Colectiva, ómicron (una variante de la COVID-19) volvía a tensionar los 
servicios sanitarios ya extenuados tras casi dos años de pandemia. 

Pese a estar más de un 90% de la población con la pauta completa de vacunación, la nueva cepa 
de origen sudafricano cogía un ritmo vertiginoso, desbordando Atención Primaria.

En esta sexta ola se batían récords de contagios y el pasaporte COVID se imponía para viajar y 
entrar en restaurantes. Sanidad y las CCAA acordaban reducir la cuarentena de los positivos sin 

síntomas de diez a siete días ante el temor a la paralización de las actividades del país.

Mientras, se iniciaba la vacunación de los menores de 5 a 11 años y se aceleraba la 
administración de una dosis de refuerzo a los ya vacunados.

90%
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Noël Éfese

Frente al papel, tu amplia sonrisa. En el corazón, tu imagen de mujer 
atrevida a ceder tu ánimo siempre dispuesto. Un optimismo creador que 
llenaba los espacios.

Y llegó la pandemia bajo el perfil del disimulo. Llegó y cambió las vidas. 
Y un buen día te dijiste, Carmen, lo bueno que sería compilar las experiencias. 
Bajo tu batuta de periodista nos empujaste a todos en el proyecto.

¿Por qué no un libro de memorias? ¿Un compendio de este año funesto 
como rebato silencioso? Te dijiste. Y nos lo describiste con tal poder de 
persuasión que hizo imposible el reparo. Tu fuerza.

Y, heme aquí, querida Carmen, escribiendo frente a tu retrato, en el que tu 
rostro se ilumina con esos ojos que hablaban más que tus palabras. 

“Comparte con nosotros tus textos- nos dijiste- tus relatos. Que formen 
parte de la historia de la Medicina en la provincia.” 

La crónica del “año que está cambiando todo”.

“Hemos descubierto – escribiste, Carmen- que los médicos también 
sabemos hacer pan o manualidades escolares y seguir una clase por 
skype. Somos  expertos en videoconferencias”. 

El, para mí, odioso streaming, ese milagro que pudo unir a las familias.

Pero te marchaste, Carmen. Nos dejaste en la soledad de tu ausencia. 
Solos, con tu amplia sonrisa, tu cara feliz de niña joven. Acompañados 
por un recuerdo que perdurará sobre la historia, quizás en este libro de tu 
invento.

Gracias, Carmen Esther.

El año que todo 
cambió




